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“Although the current strategy of several national and

international agencies (including WIPO) to strengthen national

intellectual property systems in the Latin American and

Caribbean region is well intended, CAF´s Patent for

Development Regional Initiative considers that this

institutional strengthening strategy needs some tuning to be

more productive”

2

Propiedad Industrial y Desarrollo
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Como medimos la Innovación
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Para medir innovación de un

ecosistema
Para medir innovación

tecnológica



Como medimos la Innovación
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Como medimos la Innovación



Los inputs en la mayoría de los países de América Latina en las

últimas dos décadas no han contribuido a un incremento en los

siguientes (outputs) asociados al desarrollo tecnológico en la

región:
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Estado de la  Innovación Tecnológica en la Región

• Exportaciones de alta tecnología

• Regalías que se derivan del licenciamiento de

propiedad intelectual

• Patentes otorgadas en mercados importantes

• Solicitudes de patentes vía internacional



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LOS 
PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE

ESTATUS
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www.caf.com/patentes

http://www.caf.com/patentes


En este contexto, CAF ha propuesto una estrategia

disruptiva orientada a incrementar a corto plazo las

regalías y las exportaciones de alta tecnología desde

la región.

La estrategia comienza con incrementar el desarrollo de

solicitudes patentes tecnológicas estratégicas más

ingenieriles en mercados internacionales.
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Estrategia de Innovación Tecnológica CAF



Estrategia de Innovación Tecnológica CAF

Propiedad Industrial

Ayudar al incremento de la

Inversión Extranjera Directa

Ayuda al incremento 

de las Exportaciones 

de Alta Tecnología y 

las Regalías 

Provenientes de 

Licenciamiento y 

Transferencia de la PI

Históricamente, los 

países de la región 

han fortalecido 

principalmente el 

SPI para apoyar 

este resultado
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INICIATIVA REGIONAL DE PATENTES

PARA EL DESARROLLO - CAF
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 Contribuir a aumentar a cortísimo plazo el volumen de
patentes generadas en la región vía nacional e internacional
(especialmente vía USPTO, EPO y PCT)

 Establecer aceleradoras tecnológicas en la región

 Apoyar a gobiernos y otros en la definición de estrategias para
la innovación tecnológica patentable

 Incrementar las regalías y las exportaciones de alta tecnologías
provenientes de la región a mediano – largo plazo

Objetivos



INICIATIVA REGIONAL DE PATENTES

PARA EL DESARROLLO

Elementos Clave
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1. Las patentes deben tener una cobertura mínima de 
1.000 millones de personas

2. Antes de iniciar cualquier proceso de patentamiento se 
deben hacer estudios de mercado y de prospección 
tecnológica
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Nuestra Meta para el 2022

2
0
1
8

2
0
1
9

2
0
2
0

2
0
2
1

24.000

2
0
1
7

2
0
2
2



Impactos de la Iniciativa?
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Estamos haciendo historia en el 2017

2017

??



Estatus de la Innovación Tecnológica en Panamá

Intervención

CAF
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¿Impactos?
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2016



A través de una Metodología Disruptiva Original de CAF

Estamos haciendo historia en Panamá el Global Innovation Report 2017

Avanzando 19 puestos y pasando a Chile

Chile

Panamá

2016 2017
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A través de una Metodología Disruptiva Original de CAF

Estamos haciendo historia en Panamá el Global Innovation Report 2017

contribuyendo al Avance de 5 puestos (de la posición 68 a la 63) y pasando a Colombia
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Recomendaciones
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1. Unificar las estrategias y políticas relacionadas con la propiedad

industrial de los países latinoamericanos, en particular patentes, de

manera que contribuyan a incrementar al cortísimo plazo las

regalías provenientes del licenciamiento y transferencia de la PI y a

mediano plazo las exportaciones de alta tecnología.

 Patentar paralelamente dentro y afuera de la región,

especialmente en mercados importantes

 Trabajar con las entidades relacionadas con industria y

comercio exterior en la unificación de estrategias y políticas

 Trabajar con empresas privadas grandes clave (anclas) que

ayuden a crear un efecto vitrina que arrastre la pequeña y

mediana empresa y otras grandes empresas



Recomendaciones
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2. Modificar las misiones de las oficinas de patentes y marcas de los

países miembros para que incluyan la promoción activa del

patentamiento de nacionales y residentes en mercados

internacionales

 Garantizar que las patentes introducidas en las oficinas

nacionales se introduzcan siempre vía PCT dentro de los 11

meses después de la fecha prioritaria

 Garantizar en lo posible que las patentes introducidas en las

oficinas nacionales se introduzcan paralelamente en una

oficina de patentes importante (USPTO y/o EPO) dentro de

los 11 meses después de la fecha prioritaria

 Concentrarse en apoyar principalmente a personalidades

jurídicas en esta estrategia, sin abandonar el apoyo a

personas naturales
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Propiedad Industrial y Patentes – Porqué PCT y 

USPTO

Prospección

Tecnológica

Problema/Reto

Mundial

Taller Intensivo

Para Desarrollo

de Patentes

Solicitud

de Patentes

Introducción

Solicitud

Patente en

DIGERPI



Recomendaciones a la REMCYT
la semana pasada en Medellín
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1. Crear proyectos piloto de inversión pública específicamente

orientados a financiar micro ecosistemas de innovación tecnológica

patentable

2. Establecer micro ecosistemas de innovación tecnológica patentable

para tener “efecto vitrina”

 Dos o tres empresas grandes por país (empresas anclas)

responsables del establecimientos de start ups

3. Involucrar directamente al sector privado en el ecosistema de

innovación tecnológica (son los que van a comercializar)

Inversión pública Sector Privado Sector Académico



MUCHAS GRACIAS

Alvaro Atilano
Ejecutivo Principal

aatilano@caf.com

Whatsapp: +507-6819-9006
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